
 
 
 

AVISO DE CITACIÓN A SALA VIRTUAL DE DECISIÓN No. 22/2022 
 
El suscrito Magistrado GERMÁN OCTAVIO RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, actuando como ponente en la Sala de Decisión Civil-Familia que integra con los Magistrados 
ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ Y PABLO IGNACIO VILLATE MONROY, AVISA que para la Sala virtual que se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2022, a partir 
de las 10:00 a.m., someterá a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 
 

I. AUTOS  
 

 

 
 

II. SENTENCIAS 
 

 
 
Para los fines legales, se fija el presente AVISO en la secretaría de la Sala Civil-Familia del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, a 
través de la página dispuesta para ese efecto por la Rama Judicial, hoy 15 de septiembre de 2022 y se remite copia del mismo a los integrantes de la Sala. 

 
 

GERMÁN OCTAVIO RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ 
Magistrado 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO JUZGADO OBSERVACIONES 

1 EXPROPIACIÓN 
2019-00039-01 
ACLARACION 

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

HEREDEROS DE JOSÉ MAHECHA 
HERNÁNDEZ 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
GUADUAS 

Dra. Andrea del Pilar Zárate Flórez 

 

2 RCE 
2020-00085-01 
CORRECCIÓN 

HERMÁN OSWALDO Y TATIANA 
FAJARDO RODRÍGUEZ 

WILSON RINCÓN ESPINOSA Y 
OTROS 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CHOCONTÁ 
Dr. Javier Andrés Chaparro Guevara 

 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO JUZGADO OBSERVACIONES 

1 RCC 
2017-01046-02 
APELACIÓN 

PROFRANCE E.U.  INSEC AGROPECUARIA LTDA.  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ 

Dr. Diego Fernando Ramírez Sierra 
 

 



Firmado Por:

German Octavio Rodriguez Velasquez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 004 Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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